CIRCULAR 34 DE 2011
(septiembre 16)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores regionales, servidores públicos y operadores de programas.

	Asunto:
	Medidas de prevención y control ante actual brote de sarampión en el departamento del atlántico.



En atención a que en el Departamento del Atlántico se han presentado cinco casos de SARAMPIÓN en el mes de Septiembre de 2011, constituyendo una situación de alarma sanitaria, se hace indispensable tomar medidas preventivas encaminadas a impedir la propagación de esta enfermedad; así como, poner en práctica las medidas que a continuación se describen, con el objetivo de que ninguno de los niños, niñas o adolescentes vinculados a las diferentes modalidades de atención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar contraiga esta o cualquier otra de las enfermedades infecciosas inmuno -prevenibles.
A continuación se imparten las siguientes recomendaciones:
GUIA PARA AFRONTAR EPIDEMIA DE SARAMPIÓN 
DEFINICIÓN:
Enfermedad infecciosa, muy contagiosa, producida por un virus, que se presenta con erupción en piel, consistentes en manchas rojas parduscas, iniciándose <sic> en cara, continuándose a cuello, tronco y extremidades, con duración de 48 días, para luego desaparecer en el orden de su aparición hasta descamar la piel.
SIGNOS DE SOSPECHA:
Fiebre, secreción nasal, tos, inflamación de la mucosa bucal y manchas blancas en la parte interna de la boca.
COMPLICACIONES:
Otitis media, neumonía, encefalitis, erupción hemorrágica potencialmente letal. 
POBLACIÓN VULNERABLE:
Menores de dos años, niños con alteraciones del estado nutricional y enfermedades crónicas.
MODO DE TRANSMISIÓN:
Contacto directo con personas infectadas por medio de sus secreciones respiratorias, saliva o manos sin lavar, u objetos recién contaminados, del aire en recintos cerrados.
PERIODO DE INCUBACIÓN:
10 días en promedio desde el contacto con persona enferma hasta la aparición de la fiebre y 14 días hasta la aparición de la erupción.
PERIODO DE CONTAGIO:
4 días antes y 4 días después de la erupción.
SUSCEPTIBILIDAD:
Toda persona no vacunada que no ha sufrido la enfermedad. 
La enfermedad produce inmunidad de por vida.
CONTROL DEL PACIENTE DE LOS CONTACTOS Y DEL MEDIO AMBIENTE:
1) Notificación inmediata a las autoridades de salud y al programa global de vacunación sobre todas las personas susceptibles.
2) Aislamiento: A toda persona no vacunada, con signos catarrales y fiebre, durante 4 días. Suspender el aislamiento si al cuarto día de estos síntomas no presenta erupción en cara y tronco.
3) Revisión de la cartilla de vacunación de todos los niños, niñas y adolescentes que hayan tenido contacto con el posible infectado.
4) Desinfección concurrente: No es necesaria.
5) Cuarentena: 14 días en instituciones con menores de dos años en caso de presentarse un caso.
6) Vacunación:
-- A partir de los 9 meses de edad, con refuerzo a los 15 meses de edad.
-- A todo niño o niña sin vacuna mayor de 9 meses o si se duda que haya sido vacunado.
-- Todo niño o niña de 5 años de edad al que no se le haya suministrado alguna dosis de refuerzo.
-- Vacunar 72 horas antes de exponerse a un contacto o de viajar a zona de epidemia, si no ha sido vacunado o se tiene dudas al respecto.
7) Extremar precauciones en niños y niñas con algún grado de desnutrición y suministrar vitamina "A" dos veces al día, durante 15 días, en caso de sospechar contacto con infectado.
CONTRAINDICACIÓN DE LA VACUNA:
Embarazo.
Enfermedades con fiebre. 
Enfermedades inmunodeficientes. 
Tratamientos con radioterapia, corticoides. 
Tuberculosis.
NOTA: Aplicar Inmunoglobulina G Intramuscular en caso de existir contraindicación para ser vacunado, previa consulta al facultativo, y evaluar tres meses después la posible vacunación.
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